
Excmo. Monseñor Rouco Varela 

Obispo de Madrid 

Presidente de la Conferencia Episcopal Española 

MADRID 

 

 

Estimado Sr. Obispo: 

 

Me dirijo a Vd. en mi condición de presidente de las Comunidades cristianas 

CEMI y como miembro de la Iglesia diocesana de Madrid, para exponerle con el debido 

respeto, la preocupación que sentimos, en relación al trato que se le está dando por parte 

de la jerarquía católica, a la persona y a la obra de Jose Antonio Pagola.  

 

Pensamos y sentimos que Jose Antonio Pagola es un hermano nuestro que, con 

su palabra y con su vida coherente con aquella, se ha hecho acreedor de nuestra gratitud, 

ya que ha ayudado a muchas personas, dentro y fuera de nuestras comunidades, a 

encontrar el camino del seguimiento de Jesús, esto es, de la fe vivida que se manifiesta 

en devoción y en obras. 

 

En particular, su libro “Jesús. Aproximación histórica” que, actualmente se 

mantiene retirado de las librerías y prohibida su reedición, lejos de poner en “peligro”  

nuestra fe, ha sido motivo de un mayor acercamiento a la persona de Jesús. 

 

Para nosotros, los miembros de CEMI, este acercamiento a la persona  de Jesús 

nos anima al seguimiento y a la experiencia de la fe y nos ayuda a ser conscientes de la 

grandeza de ser seguidores de Jesús. Creemos que no procede mantener el interdicto 

actual y, además, causa escándalo que se prohíba un libro que goza del “nihil obstat” del 

ordinario, después de haber sido revisado por teólogos cualificados y conocidos. 

 

Estimamos, por último, que la libertad religiosa va unida a las libertades de 

pensamiento y expresión, reconocidas en la Declaración de Derechos Humanos y en la 

Constitución española. Mal se defiende aquélla, si se niegan éstas, cuando se ejercen 

dentro de los límites del orden público y el respeto a los derechos ajenos. 

 

Por todo ello, me permito solicitar de Vd, en nombre de las Comunidades CEMI, 

que ejerza su autoridad y haga lo necesario para que de nuevo las obras de Jose Antonio 

Pagola puedan ser editadas y objeto de conocimiento, sin limitación o prohibición 

alguna.  

 

 En la segura convicción de que con ello prestará un servicio a la Iglesia y a la 

difusión del mensaje evangélico, le queda agradecido de antemano por su atención 

 

 

Fdo. David Menéndez 

Presidente comunidades cristianas CEMI. 


